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PRESENTACIÓN

El 31 de diciembre de 2019, se informó a la oficina de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), del brote de una nueva enfermedad infecciosa, la que posteriormente 
se denominaría COVID-19, el patógeno causante fue identificado como el nuevo 
coronavirus, aislado el 7 de enero de 2020, el SARS-CoV-2. 

El 30 de enero la OMS declaró a COVID-19 como una Emergencia de Salud Pública 
de Importancia Internacional (ESPII). El 26 de febrero de 2020 la OPS emitió la Aler-
ta Epidemiológica para América Latina, luego de confirmarse el primer caso positi-
vo en Brasil y el 11 de marzo se declara a COVID-19 como una Pandemia. 

En ese contexto, en el marco de la normativa nacional e internacional que garantiza 
los derechos de los Pueblos y Naciones Indígena Originario Campesinos y Afroboli-
vianos, además de las recomendaciones de los organismos internacionales, consi-
derando la condición de marginación histórica y situación de doble vulnerabilidad 
frente a esta pandemia, se emite el presente “Protocolo para abordaje de COVID-19 
en pueblos indígena originario campesinos  y afrobolivianos”; con la finalidad de 
adoptar medidas tendientes a la promoción y prevención de la salud con enfoque 
intercultural adecuado a la realidad sociocultural de las comunidades indígenas.

Dra. Eidy Roca de Sangüeza
MINISTRA DE SALUD
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INTRODUCCIÓN

La Constitución Política del Estado, señala que el Estado garantiza la inclusión y el acceso a la salud 
de todas las personas, al igual que en cumplimiento del Decreto Supremo N°4200 y las compe-
tencias de los diferentes niveles establecidos en la Ley N°031, Ley Marco de Autonomías y descen-
tralización “Andrés Ibáñez”; el Gobierno Central se encuentra realizando grandes esfuerzos, con la 
finalidad de poder mejorar la capacidad de respuesta del Sistema Sanitario frente al COVID-19.

En este sentido, el Viceministerio de Medicina Tradicional e Interculturalidad ha elaborado el pre-
sente “PROTOCOLO PARA ABORDAJE DE COVID-19 EN PUEBLOS INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESI-
NOS Y AFROBOLIVIANOS” mismo que contiene acciones y recomendaciones para coadyuvar en la 
Promoción de la Salud y la Prevención del Coronavirus COVID-19. 

El  documento se encuentra dirigido a los representantes líderes de las comunidades indígenas, 
autoridades locales, municipales, departamentales, instituciones no gubernamentales, iglesias y 
otros, siendo obligación de los mismos y de la población en general de los Pueblos Indígena Origi-
nario Campesinos y Afrobolivianos con la finalidad de evitar la propagación del COVID-19.
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1. ANTECEDENTES
En diciembre de 2019, en la ciudad de Wuhan – provincia de Hubei de la República Popular China, 
se presentó un brote de neumonía de causa desconocida. Las autoridades sanitarias informaron a la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) la presencia de un conglomerado de 27 casos de Síndrome 
Respiratorio Agudo de etiología desconocida, estableciendo un vínculo con el mercado de mariscos 
de Wuhan, el cual además vende animales vivos.

El 30 de enero del 2020 con más de 9,700 casos confirmados de 2019-nCoV en la República Popular 
China y 106 casos confirmados en otros 19 países, el Director General de la OMS, declaró el brote 
como una Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional. (ESPII)

En fecha 26 de febrero 2020, la Organización Panamericana de la Salud (OPS), emitió ALERTA EPI-
DEMIOLÓGICA para AMÉRICA LATINA sobre el nuevo coronavirus, el mismo se extendió a la región, 
presentando un caso positivo confirmado en Brasil el 25 de febrero 2020. El 11 de marzo, tras una 
evaluación de la situación a nivel mundial, la OMS lo declara como PANDEMIA.

La OMS en colaboración y consulta con la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) y la Or-
ganización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), ha denominado la 
enfermedad como COVID-19, abreviatura, por sus siglas en inglés, de “Enfermedad por Coronavirus 
2019”. El Comité Internacional de Taxonomía de Virus (ICTV), autoridad global para la designación 
de nombres a los virus, ha denominado a éste como SARS-CoV-2.

Los cuadros clínicos por infección por SARS-CoV-2 varían de síntomas leves a cuadros clínicos críti-
cos y muerte. Con investigaciones aún en curso, se conoce que hay grupos de población con mayor 
riesgo de enfermedad grave. La información preliminar sugiere que los adultos mayores y las perso-
nas con afectación de la salud subyacente pueden tener un mayor riesgo de presentar enfermedad 
grave.

Los pueblos indígenas originarios son considerados población vulnerable, por las condiciones geo-
gráficas alejadas (Amazonas, el Chaco y los Andes) y déficit acceso a servicios de salud, limitando la 
atención oportuna en esta emergencia sanitaria. 

2. JUSTIFICACIÓN. 
El impacto que tiene el índice alto de transmisión y el riesgo de morbi-mortalidad causada por la 
pandemia COVID-19 en nuestro país, en Pueblos y Naciones Indígenas Originario Campesinos y 
Afroboliviano (PIOCs), se ve la necesidad de contar con un Protocolo para abordaje de COVID-19 en 
Pueblos Indígena Originario Campesinos y Afrobolivianos. 

Debido al encapsulamiento de la cuarentena existe mayor limitación para acceso de alimentos, ser-
vicios de salud, información oportuna, limitaciones en la comunicación e información en sus idio-
mas originarios.

Por otro lado, por la distancia lejana en la que se encuentran las comunidades en los territorios de 
los PIOCs, dificulta el monitoreo y control eficiente de la pandemia que pone en riesgo la vida de las 
familias. 

En este sentido, ante la demanda y necesidad urgente el Ministerio de Salud a través del Viceminis-
terio de Medicina Tradicional e Interculturalidad, desarrolla el protocolo para abordaje del Covid-19 
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en Pueblos Indígena Originario Campesino y Afroboliviano para coadyuvar la prevención, conten-
ción de lucha contra la pandemia COVID-19.

3. CONSIDERACIONES INICIALES
Las poblaciones indígenas por su situación socioeconómica deficiente y el acceso limitado al ser-
vicio de salud pública corren un riesgo grande de tener tasas elevadas de mortalidad por el virus 
COVID-19 y una esperanza de vida menor en comparación a la población en general ya que algunas 
viven en condiciones muy precarias o no tienen los accesos del sistema de salud pública y mucho 
menos a la privada.

Las peculiaridades de los Pueblos Indígenas, Originarios Campesinos en el ámbito cultural, social, 
económico y de su cosmovisión, así como de la tenencia y posesión de sus territorios, su propia 
visión y percepción de la salud y de la muerte, la carencia de servicios de salud que puedan atender 
la emergencia del COVID-19, deben ser valorados y tomados en cuenta en una estrategia de salud 
ante la pandemia.

4. ALCANCE
El alcance del presente documento contempla a toda la población indígena originaria campesino y 
afroboliviano del Estado Plurinacional de Bolivia.

5. OBJETIVO GENERAL
Coadyuvar en la mitigación de la propagación del COVID-19, a través de la atención integral en sa-
lud con enfoque intercultural, para los pueblos indígenas originarios, campesinos y afrobolivianos 
en el territorio boliviano.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Realizar acciones de Promoción de la Salud y Prevención de la enfermedad, con criterio 
de Interculturalidad, en coordinación con los pueblos indígenas, originarios campesinos y 
afrobolivianos.  

• Apropiar las medidas de bioseguridad de COVID-19 establecidas, para la circulación de la 
población en los pueblos indígenas originarios campesinos y afrobolivianos.

• Determinar las medidas que deben adoptar con referencia al COVID-19, las autoridades 
locales, municipales y departamentales en los pueblos indígenas originarios, campesinos y 
afrobolivianos.

6. MARCO NORMATIVO
- Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia del 07 de febrero de 2009, artículos: 18, 

30, 35 y 42. 

- Ley Nº 459 de Medicina Tradicional Ancestral Boliviana y Reglamento a la Ley Nº459 del 19 de 
diciembre de 2013, Decreto Supremo Nº 2436 del 01 de julio de 2015.
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- Ley Nº 450 de 4 de diciembre de 2013, Ley De Protección a Naciones y Pueblos Indígena Origina-
rios en situación de alta vulnerabilidad.

- Ley Nº 1293 de la prevención, contención y tratamiento de la infección por el coronavirus (CO-
VID-19). Estado Plurinacional de Bolivia. 

- Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos humanos de los pueblos indígenas. Ley 
nº 3760 de 07 de noviembre de 2007. (artículo 24). 

- Convenio 169 sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes. Ley nº 1257 de 11 de 
julio de 1991. (artículo 25). 

- Comunicado de la Secretaría General de la OEA sobre situación de la población indígena durante 
la crisis del Covid-19 de 3 de abril de 2020.

- Resolución Nª.1/2020 pandemia y derechos humanos en las Américas (Adoptado por la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos, CIDH el 10 de abril de 2020), específicamente, reco-
mendaciones a los gobiernos de los Estados Miembros, numerales del 54 al 57.

- Decreto Supremo Nº 4205 de 1º de abril de 2020 “reglamento de la Ley 1293”, Artículo 3.- (Proto-
colos y directrices de salud).

7. ACCIONES DE PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCIÓN DE 
LA ENFERMEDAD, CON CRITERIO DE INTERCULTURALIDAD, EN 
COORDINACIÓN CON LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y ORIGINARIOS.  

7.1. Conformación de Comité local de prevención y lucha contra el COVID-19. Durante la 
emergencia sanitaria

La Máxima Autoridad Tradicional de la Comunidad o Pueblo Indígena u Originario Campesino 
conformara un Comité Local de Prevención y Lucha contra el COVID-19, con los siguientes 
integrantes:

- Un representante del establecimiento de salud.

- Un representante de la estructura social 

- Un representante de los prestadores del servicio de medicina tradicional

- Un representante de la comunidad delegado por la población indígena originario.

Funciones del Comité

• Coadyuvará al personal de salud con la notificación de casos sospechosos COVID-19 Pro-
moción de la Salud, prevención de la enfermedad.

• Gestionará la toma de muestra a través de los Gobiernos Autónomos Municipales, median-
te las brigadas móviles de salud.

• Gestionará ante la autoridad competente, un centro de aislamiento para casos sospecho-
sos que ingresan a la comunidad.

• Gestionará ante la autoridad competente, un centro de recuperación para casos positivos, 
el mismo deberá de contar mínimamente con lo siguiente:
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en Pueblos Indígena Originario Campesino y Afroboliviano para coadyuvar la prevención, conten-
ción de lucha contra la pandemia COVID-19.

3. CONSIDERACIONES INICIALES
Las poblaciones indígenas por su situación socioeconómica deficiente y el acceso limitado al ser-
vicio de salud pública corren un riesgo grande de tener tasas elevadas de mortalidad por el virus 
COVID-19 y una esperanza de vida menor en comparación a la población en general ya que algunas 
viven en condiciones muy precarias o no tienen los accesos del sistema de salud pública y mucho 
menos a la privada.

Las peculiaridades de los Pueblos Indígenas, Originarios Campesinos en el ámbito cultural, social, 
económico y de su cosmovisión, así como de la tenencia y posesión de sus territorios, su propia 
visión y percepción de la salud y de la muerte, la carencia de servicios de salud que puedan atender 
la emergencia del COVID-19, deben ser valorados y tomados en cuenta en una estrategia de salud 
ante la pandemia.

4. ALCANCE
El alcance del presente documento contempla a toda la población indígena originaria campesino y 
afroboliviano del Estado Plurinacional de Bolivia.

5. OBJETIVO GENERAL
Coadyuvar en la mitigación de la propagación del COVID-19, a través de la atención integral en sa-
lud con enfoque intercultural, para los pueblos indígenas originarios, campesinos y afrobolivianos 
en el territorio boliviano.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Realizar acciones de Promoción de la Salud y Prevención de la enfermedad, con criterio 
de Interculturalidad, en coordinación con los pueblos indígenas, originarios campesinos y 
afrobolivianos.  

• Apropiar las medidas de bioseguridad de COVID-19 establecidas, para la circulación de la 
población en los pueblos indígenas originarios campesinos y afrobolivianos.

• Determinar las medidas que deben adoptar con referencia al COVID-19, las autoridades 
locales, municipales y departamentales en los pueblos indígenas originarios, campesinos y 
afrobolivianos.

6. MARCO NORMATIVO
- Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia del 07 de febrero de 2009, artículos: 18, 

30, 35 y 42. 

- Ley Nº 459 de Medicina Tradicional Ancestral Boliviana y Reglamento a la Ley Nº459 del 19 de 
diciembre de 2013, Decreto Supremo Nº 2436 del 01 de julio de 2015.
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- Ley Nº 450 de 4 de diciembre de 2013, Ley De Protección a Naciones y Pueblos Indígena Origina-
rios en situación de alta vulnerabilidad.

- Ley Nº 1293 de la prevención, contención y tratamiento de la infección por el coronavirus (CO-
VID-19). Estado Plurinacional de Bolivia. 

- Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos humanos de los pueblos indígenas. Ley 
nº 3760 de 07 de noviembre de 2007. (artículo 24). 

- Convenio 169 sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes. Ley nº 1257 de 11 de 
julio de 1991. (artículo 25). 

- Comunicado de la Secretaría General de la OEA sobre situación de la población indígena durante 
la crisis del Covid-19 de 3 de abril de 2020.

- Resolución Nª.1/2020 pandemia y derechos humanos en las Américas (Adoptado por la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos, CIDH el 10 de abril de 2020), específicamente, reco-
mendaciones a los gobiernos de los Estados Miembros, numerales del 54 al 57.

- Decreto Supremo Nº 4205 de 1º de abril de 2020 “reglamento de la Ley 1293”, Artículo 3.- (Proto-
colos y directrices de salud).

7. ACCIONES DE PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCIÓN DE 
LA ENFERMEDAD, CON CRITERIO DE INTERCULTURALIDAD, EN 
COORDINACIÓN CON LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y ORIGINARIOS.  

7.1. Conformación de Comité local de prevención y lucha contra el COVID-19. Durante la 
emergencia sanitaria

La Máxima Autoridad Tradicional de la Comunidad o Pueblo Indígena u Originario Campesino 
conformara un Comité Local de Prevención y Lucha contra el COVID-19, con los siguientes 
integrantes:

- Un representante del establecimiento de salud.

- Un representante de la estructura social 

- Un representante de los prestadores del servicio de medicina tradicional

- Un representante de la comunidad delegado por la población indígena originario.

Funciones del Comité

• Coadyuvará al personal de salud con la notificación de casos sospechosos COVID-19 Pro-
moción de la Salud, prevención de la enfermedad.

• Gestionará la toma de muestra a través de los Gobiernos Autónomos Municipales, median-
te las brigadas móviles de salud.

• Gestionará ante la autoridad competente, un centro de aislamiento para casos sospecho-
sos que ingresan a la comunidad.

• Gestionará ante la autoridad competente, un centro de recuperación para casos positivos, 
el mismo deberá de contar mínimamente con lo siguiente:
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- Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca en todo momento.

- Al toser o estornudar: Tosa o estornude en el ángulo interno del codo, no en su mano. 
Lávese las manos inmediatamente.

- Evitar los saludos que impliquen contacto físico.

- Lavarse las manos frecuentemente con agua y jabón (mínimo 40 segundos).

- Utilizar barbijos o mascarillas

• Las autoridades locales, municipales y departamentales según corresponda, deberán ge-
nerar los espacios para la difusión de las cuñas radiales referentes al COVID-19 a través de 
perifoneo, radios y otros.

• Los representantes y líderes de la comunidad deberán involucrar a los jóvenes indígenas 
en la difusión de los mensajes referentes al COVID-19 dentro de las comunidades, tanto en 
las lenguas principales como en las lenguas indígenas locales, ya que su dominio de los 
medios de comunicación social los convierte en actores fundamentales en esta situación. 

7.2.2. Educación

 El personal de salud en coordinación con las autoridades locales, municipales y depar-
tamentales deberá realizar la socialización y capacitación a través de información en los 
idiomas oficiales del Estado Plurinacional de Bolivia sobre las medidas básicas de higiene 
personal principalmente:

- Lavado de manos frecuentemente  

- Distanciamiento físico – social 

- Utilización de barbijo

- Limpieza e higiene domiciliaria

7.3. Acciones con alianzas estratégicas

Las autoridades y líderes de la comunidad deberán gestionar y viabilizar insumos, mate-
riales de difusión y otros a través de las alianzas estratégicas con agencias de cooperación 
internacional, instituciones no gubernamentales, unidades educativas, iglesias, y otras ins-
tituciones de acción social.

8. MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD DE COVID-19 ESTABLECIDAS, EN LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS ORIGINARIOS.

8.1. Para las empresas productivas y económicas circundantes a las comunidades de los pue-
blos indígenas

Los mismos que mantienen sus actividades de forma ininterrumpida en los  territorios o en las áreas 
circundantes a las comunidades indígenas o poblaciones rurales son altamente vulnerables po-
niéndolas en alto riesgo de contagio. En estos casos excepcionales se deberán: 

• Al ingreso a la comunidad realizar la declaración jurada de su estado de salud, de no haber 
tenido contacto con casos sospechosos de COVID-19 (anexo Nº 6).
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- Servicios básicos (baños, agua potable, etc).

- 

- Jabón y material de limpieza y desinfectantes.

• Viabilizará la gestión para el aislamiento de los casos positivos en centros de recuperación 
determinados por las autoridades competentes de acuerdo al municipio y región.

• Hacer cumplir las normas, guías u otros referentes al COVID-19 a todos los Prestadores del 
Servicio de la Medicina Tradicional y las autoridades locales, de acuerdo a sus competen-
cias.

• Gestionará la alimentación e higiene personal ante las autoridades que correspondan para 
los casos positivos con familias de escasos recursos durante su aislamiento.

• Actualizar el registro de los integrantes de las comunidades, según grupo etario y condicio-
nes o factores de riesgo, priorizando:

- Edad igual o mayor a 60 años.

- Menores de 5 años.

- Mujeres en periodo de gestación.

- Personas con discapacidad.

- Enfermedades Crónicas (Diabetes Mellitus, Asma Bronquial, Cáncer, Hipertensión Arte-

- Enfermedades Infecto-contagiosas (VIH-SIDA, Tuberculosis, etc).   

• Gestionar la dotación de insumos, equipos y material médico para establecimientos de 
salud, ante los Gobiernos Autónomos Municipales y Departamentales.

• 

• Velar por la atención en salud de manera integral e intercultural, respetando los usos y cos-
tumbres de los pueblos indígenas Originario Campesinos y afrobolivianos.

• Elaborar una reglamentación para la entrada y salida de la población en la comunidad, las 
tierras y territorios indígenas.

• Emitir informes semanales de acuerdo a su comunidad o región del cumplimiento de sus 
funciones ante su máxima autoridad.

7.2. Acciones de información, educación y comunicación

7.2.1.  Información y Comunicación

• El personal de salud en coordinación con las autoridades de la estructura social, locales, 
municipales, departamentales y otras según corresponda, deberán generar espacios de 
socialización de las normas y guías referentes al COVID-19 emitidos por el Ministerio de 
Salud.

• Las autoridades locales, municipales y departamentales deberán generar material de edu-
cación en los idiomas propios de su región, con las siguientes indicaciones:
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- Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca en todo momento.

- Al toser o estornudar: Tosa o estornude en el ángulo interno del codo, no en su mano. 
Lávese las manos inmediatamente.

- Evitar los saludos que impliquen contacto físico.

- Lavarse las manos frecuentemente con agua y jabón (mínimo 40 segundos).

- Utilizar barbijos o mascarillas

• Las autoridades locales, municipales y departamentales según corresponda, deberán ge-
nerar los espacios para la difusión de las cuñas radiales referentes al COVID-19 a través de 
perifoneo, radios y otros.

• Los representantes y líderes de la comunidad deberán involucrar a los jóvenes indígenas 
en la difusión de los mensajes referentes al COVID-19 dentro de las comunidades, tanto en 
las lenguas principales como en las lenguas indígenas locales, ya que su dominio de los 
medios de comunicación social los convierte en actores fundamentales en esta situación. 

7.2.2. Educación

 El personal de salud en coordinación con las autoridades locales, municipales y depar-
tamentales deberá realizar la socialización y capacitación a través de información en los 
idiomas oficiales del Estado Plurinacional de Bolivia sobre las medidas básicas de higiene 
personal principalmente:

- Lavado de manos frecuentemente  

- Distanciamiento físico – social 

- Utilización de barbijo

- Limpieza e higiene domiciliaria

7.3. Acciones con alianzas estratégicas

Las autoridades y líderes de la comunidad deberán gestionar y viabilizar insumos, mate-
riales de difusión y otros a través de las alianzas estratégicas con agencias de cooperación 
internacional, instituciones no gubernamentales, unidades educativas, iglesias, y otras ins-
tituciones de acción social.

8. MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD DE COVID-19 ESTABLECIDAS, EN LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS ORIGINARIOS.

8.1. Para las empresas productivas y económicas circundantes a las comunidades de los pue-
blos indígenas

Los mismos que mantienen sus actividades de forma ininterrumpida en los  territorios o en las áreas 
circundantes a las comunidades indígenas o poblaciones rurales son altamente vulnerables po-
niéndolas en alto riesgo de contagio. En estos casos excepcionales se deberán: 

• Al ingreso a la comunidad realizar la declaración jurada de su estado de salud, de no haber 
tenido contacto con casos sospechosos de COVID-19 (anexo Nº 6).
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• Evitar compartir alimentos y bebidas de un solo envase o recipiente.

8.5. Medidas generales del pijcheo, acullico y boleo

• Evitar compartir varias personas la coca de una misma bolsa, ya que al introducir sus manos 
pueden generar el contagio.

• Bajo ninguna circunstancia debe compartirse cigarrillos, bicarbonato de sodio (bico), este-
via u otros elementos, que se utilice para el pijcheo.

8.6. Medidas generales del poreo (tomar yerba mate)

• Evitar compartir entre varias personas el poreo o mateada, es necesario que cada persona 
tenga su propio poro (vaso) con su bombilla.

• Guardar la distancia social de 1.5 metros de distancia entre ellos y otras medidas.

9. CONSIDERACIONES FINALES
Las mencionadas consideraciones se exponen sin perjuicio de las normas, protocolos, estándares, 
mejores prácticas y otras políticas que los líderes y representantes en los Territorios de los PIOCs 
deban y consideren aplicar, con el fin de mitigar los riesgos asociados al COVID – 19, en desarrollo 
de su respectiva operación.

El Ministerio de Salud a través del Viceministerio de Medicina Tradicional e Interculturalidad actuali-
zará permanentemente directrices de acuerdo con la evolución de la pandemia para la prevención 
y contención del contagio del COVID-19. 
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• Utilizar los elementos mínimos de bioseguridad, tales como: protectores oculares, barbijos 
o mascarillas.

• Mantener la distancia con otras personas, mínimo de un 1 metro y medio.

• Lavarse las manos frecuentemente con agua y jabón 

• Al momento de toser o estornudar taparse con el ángulo interno del codo.

• Tener utensilios de aseo y portacomidas propios, no compartir para evitar el contagio y 
propagación del virus.

• Las herramientas de trabajo deben ser personales ya que pueden ser un elemento de trans-
misión del virus.

• Visitar solamente aquellos lugares estrictamente necesarios y evitar conglomeraciones de 
personas.

8.2. Medidas generales para la comunidad

• Lavado de manos con agua y jabón frecuentemente mínimo por 40 segundos, de manera 
opcional se sugiere utilizar insumos para limpieza y desinfección según usos y costumbres 
y disponibilidad (anexo9).

• Cumplir con el distanciamiento físico de 1.5 metros de distancia.

• Evitar visitas de parientes que habitan otras comunidades.

• De manera opcional podrán utilizar las plantas y frutos medicinales según usos y costum-
bres propios de cada comunidad.

• Las familias deberán dar cumplimiento a las disposiciones locales, municipales, departa-
mentales y nacionales respecto a las medidas de prevención del COVID-19.

8.3. Medidas generales en actividades domesticas

• Evitar saludar con las manos, abrazos y besos en la mejilla o boca.

• Lavarse las manos con agua y jabón u otros desinfectantes (ver anexo 3) al llegar a casa, 
antes de preparar e ingerir alimentos, después de ingresar al servicio sanitario y después de 
realizar otras actividades. 

• Todos los utensilios utilizados en la preparación de alimentos deben ser lavados y desinfec-
tados después de cada uso.

• Desinfectar la casa con hipoclorito de sodio (lavandina), detergente u otros .(anexo 5) y de 
acuerdo a usos y costumbres

• Desinfectar los calzados y vestimenta antes del ingreso al domicilio y de acuerdo a usos y  
costumbres.

8.4. Medidas generales en actividades de caza, pesca, siembra y cosecha

• Deberán salir a las actividades, guardando la distancia social de 1.5 metros entre cada uno 
de ellos uso de barbijos y otras medidas.

• Evitar compartir los instrumentos y/o herramientas de trabajo, cada uno debe manejar sus 
propios implementos y accesorios.



PR
OT

OC
OL

O 
PA

RA
 A

BO
RD

AJ
E 

DE
 C

OV
ID

-1
9 

EN
 P

UE
BL

OS
 IN

DÍ
GE

NA
 O

RI
GI

NA
RI

O 
CA

M
PE

SI
NO

S 
Y 

AF
RO

BO
LI

VI
AN

OS

1919

PR
OT

OC
OL

O 
PA

RA
 A

BO
RD

AJ
E 

DE
 C

OV
ID

-1
9 E

N 
PU

EB
LO

S 
IN

DÍ
GE

NA
 O

RI
GI

NA
RI

O 
CA

MP
ES

IN
OS

 Y
 A

FR
OB

OL
IV

IA
NO

S

• Evitar compartir alimentos y bebidas de un solo envase o recipiente.

8.5. Medidas generales del pijcheo, acullico y boleo

• Evitar compartir varias personas la coca de una misma bolsa, ya que al introducir sus manos 
pueden generar el contagio.

• Bajo ninguna circunstancia debe compartirse cigarrillos, bicarbonato de sodio (bico), este-
via u otros elementos, que se utilice para el pijcheo.

8.6. Medidas generales del poreo (tomar yerba mate)

• Evitar compartir entre varias personas el poreo o mateada, es necesario que cada persona 
tenga su propio poro (vaso) con su bombilla.

• Guardar la distancia social de 1.5 metros de distancia entre ellos y otras medidas.

9. CONSIDERACIONES FINALES
Las mencionadas consideraciones se exponen sin perjuicio de las normas, protocolos, estándares, 
mejores prácticas y otras políticas que los líderes y representantes en los Territorios de los PIOCs 
deban y consideren aplicar, con el fin de mitigar los riesgos asociados al COVID – 19, en desarrollo 
de su respectiva operación.

El Ministerio de Salud a través del Viceministerio de Medicina Tradicional e Interculturalidad actuali-
zará permanentemente directrices de acuerdo con la evolución de la pandemia para la prevención 
y contención del contagio del COVID-19. 
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• Utilizar los elementos mínimos de bioseguridad, tales como: protectores oculares, barbijos 
o mascarillas.

• Mantener la distancia con otras personas, mínimo de un 1 metro y medio.

• Lavarse las manos frecuentemente con agua y jabón 

• Al momento de toser o estornudar taparse con el ángulo interno del codo.

• Tener utensilios de aseo y portacomidas propios, no compartir para evitar el contagio y 
propagación del virus.

• Las herramientas de trabajo deben ser personales ya que pueden ser un elemento de trans-
misión del virus.

• Visitar solamente aquellos lugares estrictamente necesarios y evitar conglomeraciones de 
personas.

8.2. Medidas generales para la comunidad

• Lavado de manos con agua y jabón frecuentemente mínimo por 40 segundos, de manera 
opcional se sugiere utilizar insumos para limpieza y desinfección según usos y costumbres 
y disponibilidad (anexo9).

• Cumplir con el distanciamiento físico de 1.5 metros de distancia.

• Evitar visitas de parientes que habitan otras comunidades.

• De manera opcional podrán utilizar las plantas y frutos medicinales según usos y costum-
bres propios de cada comunidad.

• Las familias deberán dar cumplimiento a las disposiciones locales, municipales, departa-
mentales y nacionales respecto a las medidas de prevención del COVID-19.

8.3. Medidas generales en actividades domesticas

• Evitar saludar con las manos, abrazos y besos en la mejilla o boca.

• Lavarse las manos con agua y jabón u otros desinfectantes (ver anexo 3) al llegar a casa, 
antes de preparar e ingerir alimentos, después de ingresar al servicio sanitario y después de 
realizar otras actividades. 

• Todos los utensilios utilizados en la preparación de alimentos deben ser lavados y desinfec-
tados después de cada uso.

• Desinfectar la casa con hipoclorito de sodio (lavandina), detergente u otros .(anexo 5) y de 
acuerdo a usos y costumbres

• Desinfectar los calzados y vestimenta antes del ingreso al domicilio y de acuerdo a usos y  
costumbres.

8.4. Medidas generales en actividades de caza, pesca, siembra y cosecha

• Deberán salir a las actividades, guardando la distancia social de 1.5 metros entre cada uno 
de ellos uso de barbijos y otras medidas.

• Evitar compartir los instrumentos y/o herramientas de trabajo, cada uno debe manejar sus 
propios implementos y accesorios.
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ANEXO Nº 2.  Definiciones de caso

Caso sospechoso

Cualquiera de las siguientes situaciones es considerada como caso sospechoso:

A. Paciente con INFECCIÓN RESPIRATORIA AGUDA (FIEBRE y al menos un signo/síntoma de 
enfermedad respiratoria, por ejemplo: TOS, dificultad para respirar), Y 

B. SIN otra etiología que explique completamente la presentación clínica Y

C. Historial de viaje o residencia en un PAÍS/ÁREA O TERRITORIO QUE REPORTÓ LA TRANSMI-
SIÓN LOCAL DE LA ENFERMEDAD COVID-19 durante los 14 días anteriores a la aparición de 
síntomas; O 

D. Paciente con alguna INFECCIÓN RESPIRATORIA AGUDA que haya estado en CONTACTO con 
un caso COVID-19 confirmado en los últimos 14 días antes del inicio de los síntomas: O

E. Paciente con INFECCIÓN RESPIRATORIA AGUDA GRAVE (FIEBRE y al menos un signo/sínto-
ma de enfermedad respiratoria, por ejemplo: TOS, dificultad para respirar) Y que requiere 
hospitalización Y sin otra etiología que explique completamente la presentación clínica.

Caso confirmado

Caso sospechoso con prueba de laboratorio para SARS-CoV-2 Positiva.

Contacto

Contacto es toda persona que estuvo expuesta, durante los dos días anteriores y 14 días des-
pués del inicio de los síntomas de un caso sospechoso, probable o confirmado, en cual-
quiera de las siguientes formas:

1. Contacto cara a cara con un caso sospechoso, probable o confirmado a menos de 1,5 me-
tros de distancia, por más de 15 minutos; O

2. Contacto físico directo con un caso sospechoso, probable o confirmado; O

3. Atención directa de un paciente sospechoso, probable o confirmado de COVID-19, sin usar 
el equipo de protección personal adecuado (ver Anexo Nº7); O

4. Otras situaciones según lo indicado por las evaluaciones de riesgos locales de acuerdo al 
contexto epidemiológico.

NOTA. - Para casos asintomáticos confirmados, el período de contacto se considera desde dos días 
anteriores hasta 14 días posteriores a la fecha en que se tomó la muestra que condujo a la confir-
mación.
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10. ANEXOS

ANEXO Nº 1: Definición de pueblo indígena originario campesino y afroboliviano

De acuerdo a la Constitución Política del Estado en su Artículo 30 parágrafo I se define como nación, 
pueblo indígena originario de la siguiente manera:

“Es nación y pueblo indígena originario campesino toda la colectividad humana que comparta 
identidad cultural, idioma, tradición histórica, instituciones, territorialidad y cosmovisión, cuya exis-
tencia es anterior a la invasión colonial española.”

La CPE ha reconocido que “Dada la existencia pre colonial de las naciones y pueblos indígena origi-
nario campesinos y su dominio ancestral sobre sus territorios, se garantiza su libre determinación 
en el marco de la unidad del Estado, que consiste en su derecho a la autonomía, al autogobierno, a 
su cultura, al reconocimiento de sus instituciones y a la consolidación de sus entidades territoriales, 
conforme a esta Constitución y la ley”

Ha declarado como idiomas oficiales del Estado Plurinacional de Bolivia los idiomas de las nacio-
nes y pueblos indígena originario campesinos, que son el aymara, araona, baure, bésiro, canicha-
na, cavineño, cayubaba, chácobo, chimán, ese ejja, guaraní, guarasu’we, guarayu, itonama, leco, 
machajuyai-kallawaya, machineri, maropa, mojeño-trinitario, mojeño-ignaciano, moré, mosetén, 
movima, pacawara, puquina, quechua, sirionó, tacana, tapiete, toromona, uru-chipaya, weenhayek, 
yaminawa, yuki, yuracaré y zamuco.
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ANEXO Nº 2.  Definiciones de caso

Caso sospechoso

Cualquiera de las siguientes situaciones es considerada como caso sospechoso:

A. Paciente con INFECCIÓN RESPIRATORIA AGUDA (FIEBRE y al menos un signo/síntoma de 
enfermedad respiratoria, por ejemplo: TOS, dificultad para respirar), Y 

B. SIN otra etiología que explique completamente la presentación clínica Y

C. Historial de viaje o residencia en un PAÍS/ÁREA O TERRITORIO QUE REPORTÓ LA TRANSMI-
SIÓN LOCAL DE LA ENFERMEDAD COVID-19 durante los 14 días anteriores a la aparición de 
síntomas; O 

D. Paciente con alguna INFECCIÓN RESPIRATORIA AGUDA que haya estado en CONTACTO con 
un caso COVID-19 confirmado en los últimos 14 días antes del inicio de los síntomas: O

E. Paciente con INFECCIÓN RESPIRATORIA AGUDA GRAVE (FIEBRE y al menos un signo/sínto-
ma de enfermedad respiratoria, por ejemplo: TOS, dificultad para respirar) Y que requiere 
hospitalización Y sin otra etiología que explique completamente la presentación clínica.

Caso confirmado

Caso sospechoso con prueba de laboratorio para SARS-CoV-2 Positiva.

Contacto

Contacto es toda persona que estuvo expuesta, durante los dos días anteriores y 14 días des-
pués del inicio de los síntomas de un caso sospechoso, probable o confirmado, en cual-
quiera de las siguientes formas:

1. Contacto cara a cara con un caso sospechoso, probable o confirmado a menos de 1,5 me-
tros de distancia, por más de 15 minutos; O

2. Contacto físico directo con un caso sospechoso, probable o confirmado; O

3. Atención directa de un paciente sospechoso, probable o confirmado de COVID-19, sin usar 
el equipo de protección personal adecuado (ver Anexo Nº7); O

4. Otras situaciones según lo indicado por las evaluaciones de riesgos locales de acuerdo al 
contexto epidemiológico.

NOTA. - Para casos asintomáticos confirmados, el período de contacto se considera desde dos días 
anteriores hasta 14 días posteriores a la fecha en que se tomó la muestra que condujo a la confir-
mación.
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10. ANEXOS

ANEXO Nº 1: Definición de pueblo indígena originario campesino y afroboliviano

De acuerdo a la Constitución Política del Estado en su Artículo 30 parágrafo I se define como nación, 
pueblo indígena originario de la siguiente manera:

“Es nación y pueblo indígena originario campesino toda la colectividad humana que comparta 
identidad cultural, idioma, tradición histórica, instituciones, territorialidad y cosmovisión, cuya exis-
tencia es anterior a la invasión colonial española.”

La CPE ha reconocido que “Dada la existencia pre colonial de las naciones y pueblos indígena origi-
nario campesinos y su dominio ancestral sobre sus territorios, se garantiza su libre determinación 
en el marco de la unidad del Estado, que consiste en su derecho a la autonomía, al autogobierno, a 
su cultura, al reconocimiento de sus instituciones y a la consolidación de sus entidades territoriales, 
conforme a esta Constitución y la ley”

Ha declarado como idiomas oficiales del Estado Plurinacional de Bolivia los idiomas de las nacio-
nes y pueblos indígena originario campesinos, que son el aymara, araona, baure, bésiro, canicha-
na, cavineño, cayubaba, chácobo, chimán, ese ejja, guaraní, guarasu’we, guarayu, itonama, leco, 
machajuyai-kallawaya, machineri, maropa, mojeño-trinitario, mojeño-ignaciano, moré, mosetén, 
movima, pacawara, puquina, quechua, sirionó, tacana, tapiete, toromona, uru-chipaya, weenhayek, 
yaminawa, yuki, yuracaré y zamuco.
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ANEXO Nº 4. Técnica de desinfección de manos con solución a base de alcohol
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ANEXO Nº 3. Técnica de lavado de manos con agua y jabón
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ANEXO Nº 4. Técnica de desinfección de manos con solución a base de alcohol
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ANEXO Nº 3. Técnica de lavado de manos con agua y jabón
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ANEXO Nº 6: planilla de declaración jurada

Nombre
completo

Com.
indígena

Re
pr

es
en

-
ta

nt
e O

 líd
er

Fe
ch

a 
en

tra
da

Fe
ch

a
sa

lid
a

Hora
Motivo  

moviliza-
ción

Estado

Te
m

pe
ra

-
tu

ra Firma

Martha 
Ayou

LECO El que aplique 22/06/2020 25/06/2020 07:30 am
Ingreso 

alimentos
Bueno 36°

Nota: El personal que ingresa a una comunidad debe realizar su registro y firmar esta planilla, el mis-
mo es una declaración jurada del estado de salud del individuo al ingreso o salida de la comunidad. 

En caso de incumplimiento serán sancionados de acuerdo a lo estipulado en el artículo 216 del có-
digo penal boliviano (delitos contra la salud pública) “incurrirán en privación de libertad de 1 a 
10 años el que: 1. propagare enfermedades graves o contagiosas u ocasionare epidemias, 9. 
realizare cualquier otro acto que de una u otra manera afecte la salud de la población”
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ANEXO Nº 5. Preparación de soluciones para limpieza y desinfección en domicilios. 

DESINFECTANTE PREPARACIÓN
TIEMPO DE 

ACCIÓN 
(minutos)

SUPERFICIE A 
DESINFECTAR

Solución jabonosa
Diluir el jabón, lavavajillas u otros deter-
gentes hasta formar una solución espu-
mosa en la cantidad de agua que requie-
ra.

2 Todas las super-
ficies

Desinfectante 
orgánico

Preparar en un recipiente de un litro, 0.25 
ml (5 gotas*) de desinfectante orgánico y 
el restante completar con agua de grifo, 
la mezcla obtendrá 1 litro de solución al 
0.01%.

10 Todas  las su-
perficies

Amonios cuaterna-
rios

No necesita disolución, generalmente 
son productos en spray 

5 – 10
Dependiendo 
del producto

En el ambiente

Alcohol 90% o 96%

Preparar en un recipiente de un litro, 700 
ml  de alcohol (aproximadamente 3 ta-
zas comunes*) y el restante completar 
con agua de grifo (aproximadamente una 
taza común*), de la mezcla obtendrá 1 
litro de solución al 70%.

5 Todas las super-
ficies

Hipoclorito de Sodio 
(lavandina) 5,5 %

Preparar en un recipiente de un litro, 18 
ml (1½ cuchara sopera*) de hipoclori-
to de sodio y el restante completar con 
agua de grifo, la mezcla obtendrá 1 litro 
de solución al 0.1%.

10 Baños, ingresos, 
pasillos y se pue-
de utilizar para 
contar con un 
trapo al ingreso 
del domicilio.Hipoclorito de Sodio 

(Lavandina) 8%

Preparar en un recipiente de un litro, 12 
ml (1/4 cuchara sopera*) de hipoclori-
to de sodio y el restante completar con 
agua de grifo, la mezcla obtendrá 1 litro 
de solución al 0.1%.

10

*1L = 1000ml 
*1 cuchara sopera = 15ml 
* 1 gota = 0,05 ml



PR
OT

OC
OL

O 
PA

RA
 A

BO
RD

AJ
E 

DE
 C

OV
ID

-1
9 

EN
 P

UE
BL

OS
 IN

DÍ
GE

NA
 O

RI
GI

NA
RI

O 
CA

M
PE

SI
NO

S 
Y 

AF
RO

BO
LI

VI
AN

OS

2525

PR
OT

OC
OL

O 
PA

RA
 A

BO
RD

AJ
E 

DE
 C

OV
ID

-1
9 E

N 
PU

EB
LO

S 
IN

DÍ
GE

NA
 O

RI
GI

NA
RI

O 
CA

MP
ES

IN
OS

 Y
 A

FR
OB

OL
IV

IA
NO

S

ANEXO Nº 6: planilla de declaración jurada

Nombre
completo

Com.
indígena

Re
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es
en

-
ta

nt
e O

 líd
er
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da

Fe
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a
sa

lid
a

Hora
Motivo  

moviliza-
ción

Estado

Te
m

pe
ra

-
tu

ra Firma

Martha 
Ayou

LECO El que aplique 22/06/2020 25/06/2020 07:30 am
Ingreso 

alimentos
Bueno 36°

Nota: El personal que ingresa a una comunidad debe realizar su registro y firmar esta planilla, el mis-
mo es una declaración jurada del estado de salud del individuo al ingreso o salida de la comunidad. 

En caso de incumplimiento serán sancionados de acuerdo a lo estipulado en el artículo 216 del có-
digo penal boliviano (delitos contra la salud pública) “incurrirán en privación de libertad de 1 a 
10 años el que: 1. propagare enfermedades graves o contagiosas u ocasionare epidemias, 9. 
realizare cualquier otro acto que de una u otra manera afecte la salud de la población”
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ANEXO Nº 5. Preparación de soluciones para limpieza y desinfección en domicilios. 

DESINFECTANTE PREPARACIÓN
TIEMPO DE 

ACCIÓN 
(minutos)

SUPERFICIE A 
DESINFECTAR

Solución jabonosa
Diluir el jabón, lavavajillas u otros deter-
gentes hasta formar una solución espu-
mosa en la cantidad de agua que requie-
ra.

2 Todas las super-
ficies

Desinfectante 
orgánico

Preparar en un recipiente de un litro, 0.25 
ml (5 gotas*) de desinfectante orgánico y 
el restante completar con agua de grifo, 
la mezcla obtendrá 1 litro de solución al 
0.01%.

10 Todas  las su-
perficies

Amonios cuaterna-
rios

No necesita disolución, generalmente 
son productos en spray 

5 – 10
Dependiendo 
del producto

En el ambiente

Alcohol 90% o 96%

Preparar en un recipiente de un litro, 700 
ml  de alcohol (aproximadamente 3 ta-
zas comunes*) y el restante completar 
con agua de grifo (aproximadamente una 
taza común*), de la mezcla obtendrá 1 
litro de solución al 70%.

5 Todas las super-
ficies

Hipoclorito de Sodio 
(lavandina) 5,5 %

Preparar en un recipiente de un litro, 18 
ml (1½ cuchara sopera*) de hipoclori-
to de sodio y el restante completar con 
agua de grifo, la mezcla obtendrá 1 litro 
de solución al 0.1%.

10 Baños, ingresos, 
pasillos y se pue-
de utilizar para 
contar con un 
trapo al ingreso 
del domicilio.Hipoclorito de Sodio 

(Lavandina) 8%

Preparar en un recipiente de un litro, 12 
ml (1/4 cuchara sopera*) de hipoclori-
to de sodio y el restante completar con 
agua de grifo, la mezcla obtendrá 1 litro 
de solución al 0.1%.

10

*1L = 1000ml 
*1 cuchara sopera = 15ml 
* 1 gota = 0,05 ml
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ANEXO Nº8 : Pertenencia de la Población a Naciones y Pueblos Indígenas  
              Originarios y Afrobolivianos.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística- INE.
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ANEXO Nº7. Territorios Indígenas y Originarios

Fuente: Viceministerio de Defensa Civil
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ANEXO Nº7. Territorios Indígenas y Originarios

Fuente: Viceministerio de Defensa Civil

b

b

b

b
b

b

b

b

b

b
b

b

b

b

Dptal. Beni

Reg. Chiquitanía

Reg. Camiri

Dptal. Potosi

Dptal. La Paz

Dptal. Santa Cruz

Dptal. Oruro

Reg. Rurrenabaque

Reg. Riberalta

Dptal. Pando

Reg. Chapare

Dptal. Cochabamba

Dptal. Chuquisaca

Dptal. Tarija

Guaraní

Chiquitano

Ayoreo
Uru

Sionó Moxeño

Aymara

Guarayo

Tacana

Quechua

Tonalla

Baure

Quechua

Cavineño

Movima

Paiconeta

Yuqui

Quechua

Quechua

Chacobo

Aymara

More

Aymara

Araona

Chimani Moseten

Ese Ejja

Quechua Quechua

Quechua

Quechua

Cayubaba

Quechua

Quechua

Pacahuara

Quechua

Leco

JoaquinianoCanichana

Yuracare

Quechua

Afroboliviano

Aymara

Quechua

Yaminahua Machineri

Leco

60°0'0"W

60°0'0"W

65°0'0"W

65°0'0"W

10
°0

'0
"S

10
°0

'0
"S

15
°0

'0
"S

15
°0

'0
"S

20
°0

'0
"S

20
°0

'0
"S

25
°0

'0
"S

25
°0

'0
"S

ARGENTINA

CH
ILE

PE
RU

BRASIL

VICEMINISTERIO DE DEFENSA CIVIL
Ministerio de Defensa

BRASIL

PANDO

LA PAZ

BENI

SANTA CRUZ

ORURO

POTOSI

TARIJA

CHUQUISACA

²

PARAGUAY

DISTRIBUCIÓN DE TERRITORIOS INDIGENAS
ORIGINARIO CAMPESINOS

Afroboliviano

Araona

Aymara

Ayoreo

Baure

Cavineño

Cayubaba

Chacobo

Chimani Moseten

Chiquitano

Ese Ejja

Guaraní

Guarayo

JoaquinianoCanichana

Leco

More

Movima

Pacahuara

Paiconeta

Quechua

Sionó Moxeño

Tacana

Tonalla

Uru

Yaminahua Machineri

Yuqui

Yuracare

Sistema de Referencia : WGS - 84
Los límites departamentales, provinciales  y municipales
trazados en este mapa, son de referencia y
no validos para trámites administrativos.
Fuente: Limites - Viceministerio de Autonomias

Limite Municipal

Limite Departamental

Limite Internacional

b
Lim. Jurisdicciones VIDECI

Oficinas VIDECI

ÁREAS DE RESPONSABILIDAD DEL VIDECI EN LOS
TERRITORIOS INDIGENAS ORIGINARIO CAMPESINOS



PR
OT

OC
OL

O 
PA

RA
 A

BO
RD

AJ
E 

DE
 C

OV
ID

-1
9 

EN
 P

UE
BL

OS
 IN

DÍ
GE

NA
 O

RI
GI

NA
RI

O 
CA

M
PE

SI
NO

S 
Y 

AF
RO

BO
LI

VI
AN

OS

2727

PR
OT

OC
OL

O 
PA

RA
 A

BO
RD

AJ
E 

DE
 C

OV
ID

-1
9 E

N 
PU

EB
LO

S 
IN

DÍ
GE

NA
 O

RI
GI

NA
RI

O 
CA

MP
ES

IN
OS

 Y
 A

FR
OB

OL
IV

IA
NO

S

ANEXO Nº8 : Pertenencia de la Población a Naciones y Pueblos Indígenas  
              Originarios y Afrobolivianos.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística- INE.
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ANEXO Nº7. Territorios Indígenas y Originarios

Fuente: Viceministerio de Defensa Civil
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ANEXO Nº10:  Ejemplos de plantas medicinales utilizados como desinfectantes   
    en el lavado de manos.

- Eucalipto, por 3 a 5 minutos, hervir hojas de eucalipto en medio litro de agua, esperando 
que se enfríe y se lava las manos con el agua las veces que sea necesaria

- La cebolla, hierba 1 a 3 cabezas de cebolla en medio litro de agua, una vez se enfríe lávese 
las manos con el agua las veces que sea necesaria.

- El ajo, por 3 o 5 minutos hervir 3 a 5 cabezas de ajo en medio litro de agua, esperando que 
se enfríe. Se lava las manos con el agua las veces que sea necesaria al día. También se pue-
den machacar las cabezas de ajo y aplicar directamente en las manos.

- Laurel, por 3 a 5 minutos, hervir hojas de laurel en medio litro de agua, esperando que se 
enfríe y se lava las manos con el agua las veces que sea necesaria.
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natural y tradicional. MEDISAN. 2014;18(10):1467–74.

- Bokaeian M, N. A. (2010). Eucalyptus globulus (eucalyptus) treatment of candidiasis in nor-
mal and diabetic rats. Iranian biomedical journal , 121-126.
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ANEXO Nº9: Datos Comparativos de la Población de Indígenas Originarios

Fuente: Centro de Información y Documentación Bolivia- CEDIB
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ANEXO Nº10:  Ejemplos de plantas medicinales utilizados como desinfectantes   
    en el lavado de manos.

- Eucalipto, por 3 a 5 minutos, hervir hojas de eucalipto en medio litro de agua, esperando 
que se enfríe y se lava las manos con el agua las veces que sea necesaria

- La cebolla, hierba 1 a 3 cabezas de cebolla en medio litro de agua, una vez se enfríe lávese 
las manos con el agua las veces que sea necesaria.

- El ajo, por 3 o 5 minutos hervir 3 a 5 cabezas de ajo en medio litro de agua, esperando que 
se enfríe. Se lava las manos con el agua las veces que sea necesaria al día. También se pue-
den machacar las cabezas de ajo y aplicar directamente en las manos.

- Laurel, por 3 a 5 minutos, hervir hojas de laurel en medio litro de agua, esperando que se 
enfríe y se lava las manos con el agua las veces que sea necesaria.
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ANEXO Nº9: Datos Comparativos de la Población de Indígenas Originarios

Fuente: Centro de Información y Documentación Bolivia- CEDIB
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ANEXO Nº12. Productos naturales tradicionales y artesanales con REGISTRO SANITARIO

Nro. NOMBRE COMERCIAL NOMBRE GENERICO FOR. FARMACÉUTICA
1 HIDROLATO PURO DE ROMERO AGUA FLORAL-AGUA MADRE DE ROMERO SOLUCION 50%

2 ALOE FORTE ALOE VERA SOLUCION ORAL

3 APAMA EXTRACTO BOLDO BOLDO (PEUMUS BOLDUS) LIQUIDO 16,5%

4 POMADA EXPECTORANTE POMEXTOL EUCALIPTO POMADA 6%

5 ARNICA POMADA NATURAL ARNICA POMADA 25%

6 BALSAMO DE EUCALIPTO EUCALYPTUS GLOBULUS UNGÜENTO 20%

7 BALSAMO DE Q’ARALLANTA NICOTIANA GLAUCA (EXTRACTO ESTABILIZADO) UNG. BALSAMICO 10%

8 CALENDULA POMADA NATURAL CALENDULA OFFICINALIS L. POMADA 25%

9 CARDIOCIL ESPINO ALBAR SOLUCION ORAL

10 CREMA CICATRIZANTE THEOBROMA CACAO CREMA 85%

11 DOLOREX ALCANFOR, EUCALIPTOL POMADA 2%

12 EBAC TRIPLE ACCION EUCALYPTUS GLOBULUS GOTAS 20%

13 EUCALIDOL POMADA DE EUCALIPTO POMADA 2 Y 8%

14 FIBRA VENET TRIGO-LINAZA, QUINUA 75%, 12%,13%

15 FLOR DE TILO TILIA PLATYPHYLLOS MATE

16 GEL FLUIDO DERMATOLOGICO DE ALOE ALOE VERA (EXTRACTO ESTABILIZADO CON MALVA..) GEL DERMICA 94%

17 HAMPY NONI MORINDA CITROFOLIA CAPSULA 500MG

18 HEPATO - B ALCACHOFA;BOLDO;CARQUEJA;ROMERO 40%;20%;30%;10%

19 HEPATOCARDIOMARIAN SILYBUM MARIANUM (/EXTRACTO ESTABILIZADO) SOLUCION OLEOSA 10%

20 HEPATOCARDIOMARIAN SILYBUM MARIANUM (EXTRACTO ESTABILIZADO) SOL. EMULSIONADA 10%

21 JUGO DE SABILA MEDICINAL HERBAL ALOE VERA (EXTRACTO ESTABILIZADO) GEL ORAL 90%

22 JUGO DE SABILA MEDICINAL HERBAL ALOE VERA (EXTRACTO ESTABILIZADO)      GEL 90%

23 LAXIPURGO CASSIA ANGUSTIFOLIA (EXTRACTO ESTABILIZADO) SOLUCION 20%

24 MACA VENET LEPIDIUM MEYENI WALP CAPSULA

25 MANZANILLA POMADA NATURAL CAMONILLA DEL COMERCIO,BONINA,CAMONILLA POMADA 25%

26 MENTHOLATUM ECOLOGICO EUCAPYPTUS GLOBULU, CINNAMOMUM CAMPHORA POMADA 1 Y 3 %

27 NONI VENET MORINDA CITROFOLIA CAPSULA 400 MG

28 POMADA DE CH’ILLKA BACCHARIS SCULPTA GRISEB POMADA 6 %

29 POMADA DE COCA POMADA DE COCA POMADA 70%

30 PROPOVIT C PLUS ECHINACEA PURPUREA GRANULADO 8%

31 QUITA TOS WIRA WIRA JARABE 10%

32 RAIZ DE VALERIANA RAIZ DE VALERIANA MATE

33 REUMA CREM ACEITE ESEN. DE EUCAPLIPTO;SALICILATO MET;MENTOL POMADA 3,4%;8,2%;0,4%

34 REUMATOL ZARZAPARRILLA JARABE 30%

35 REUMORTIGA ORTIGA POMADA 10%, 65%

36 RUDADOL RUTA GRAVEOLENS POMADA 15% , 60%

37 STEVIA VENET POLVO EDULCORANTE (STEVIA REBAUDIANA ) POLVO 70 %

38 TINTURA DE TILO TINTURA DE FLOR DE TILO GOTAS 10 %

39 TINTURA DE VALERIANA TINTURA DE RAIZ DE VALERIANA GOTAS 10 %

40 VALEX PLUS VALERIANA TINTURA 100%

41 VIDA MIEL APPIS MILLIFERA SOLUCION ORAL 100%

42 VIN MIN  JARABE 80%

43 WANARPO MAC EXTRACTO LIQUIDO DE MACA SOLUCION ORAL 40%

44 WIRA TOS JARABE DE WIRA WIRA JARABE 20%
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ANEXO Nº13: Plantas medicinales y frutos utilizados como coadyuvantes en la pre-
vención de las enfermedades respiratorias.  

PLANTA FUNCIONES PREPARACIÓN 

ROMERO

Especie: Rosmarinus 
officinalis L.

 

Fortalece el sistema 
nervioso, su utilización 
también es para 
el tratamiento de 
enfermedades del sistema 
respiratorio como los 
resfríos, la tos y bronquitis. 
Es antioxidante y 
antinflamatorio.

Preparación: Colocar una 
ramita (5cm) en una taza 
de agua hervida, como 
infusión.

Se recomienda consumir 
dos a tres tazas por día 
por un periodo de tres a 
cinco días.

WIRA WIRA

Especie: Achyrocline 
satureioides (Lam.) 
DC.

Una planta medicinal 
que fortalece el sistema 
respiratorio, se utiliza 
para prevenir y aliviar 
la tos, gripe, bronquitis, 
ronquera, fiebre, 
indigestión, cicatrizante en 
heridas, antiinflamatorio y 
antioxidante.

Preparación: Colocar una 
ramita (5cm) en una taza 
de agua hervida  
como infusión. 

Se recomienda consumir 
dos a tres tazas por día 
por un periodo de tres a 
cinco días.

EUCALIPTO
Especie: Eucalyptus 
globulusLabill

Es expectorante, 
antiséptico, 
descongestionante, 
para prevenir y aliviar la 
gripe, resfriado, asma, 
bronquitis, mediante 
vahos, baños de vapor 
que mejoran la congestión, 
faringitis, amigdalitis, 
gingivitis.  Además, 
tiene propiedades de 
ser antinflamatoria, 
antibacteriana, anti fúngica 
(hongos), antioxidante y  
Mejora las defensas del 
cuerpo humano.

Preparación:

1. Hacer hervir 
en un litro de 
agua 10 hojas 
(desinfectante de 
ambientes).

2. Colocar dos 
hojas de 
eucalipto en 
una taza de 
agua hervida 
(Infusión).   Se 
recomienda 
consumir dos a 
tres tazas por día 
por un periodo de 
tres a cinco días.
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LAMPAYA

Especie: Lampayo 
castellanii

Utilizada para aliviar 
dolores de estómago, 
espalda; y para bajar la 
fiebre. 

Mejora las defensas del 
cuerpo humano.

Preparación:

Colocar una ramita (5 
cm) en una taza de agua 
hervida, como infusión.

Se recomienda consumir 
dos a tres tazas por día 
por un periodo de tres a 
cinco días.

AYRAMPO

Especie: Opuntia 
boliviensis

Utilizada para bajar 
la fiebre. (CON 
PREFERENCIA PARA 
NIÑOS/AS)

Preparación:

En un litro de agua hervida 
colocar una cucharilla de 
ayrampo. 

En una taza de agua 
hervida remojar 5 ó 10 
frutos de ayrampo o flores.  

Se recomienda tomar 
una taza por día por un 
periodo de tres a cinco 
días. Lavar axilas y 
extremidades inferiores 
del cuerpo, humedecer 
los labios con algodón 
remojado en agua de 
ayrampo.

MALVA
Especie: Malva 
Sylvestris L.

Fortalece el sistema 
respiratorio, expectorante.

Estreñimiento, infecciones 
intestinales, fiebre interna.

NO EMBARAZADAS

Preparación:

Infusión. -  En una taza 
de agua hervida colocar 
un manojo de malva. De 
dos a tres tazas como 
expectorante.

Cocción. En caso de 
infección intestinal, hacer 
hervir 2 ramas de plantas 
de malva en 2 Litros de 
agua por 10 min, estrujar 
la planta, colar y tomar 
durante el día.

NO CONSUMIR EN EL 
EMBARAZO en ninguna 
de sus preparaciones.
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MUÑA
Especie: 
Minthostachysmollis

Fortalece el sistema 
respiratorio, expectorante, 
descongestionante nasal.

Fortalece los huesos,

Para malestares 
estomacales (flatulencias y 
afecciones diarreicas).

Preparación:

Infusión: En un litro de 
agua hervida colocar ½ 
taza de muña (lavada y 
limpia) dejar reposar por 
10 minutos, para proceder 
a tomar, de dos a tres 
veces por día.

Expectorante: Un manojo 
de muña en un recipiente, 
añade 2 gotas de aceite 
esencial de eucalipto. 
Diluye la mezcla con 
aceite. Con la mezcla, 
frota la espalda y pecho, 
luego abrigarse y tomar 
infusiones de hojas y 
flores de muña. De dos a 
tres tazas por día.

TOMILLO
ThymusvulgarisL.

Fortalece el sistema 
nervioso, energizante 
en el nivel físico, mental 
y emocional, evita los 
dolores gástricos e 
intestinales. Mejora las 
afecciones del aparato 
respiratorio como 
resfriados, catarros y 
bronquitis, favorece la 
expectoración y modera 
los espasmos de la tos, 
asma. Se usa también en 
infecciones de la boca, 
aftas, cuidado de los 
dientes y encías. 

Preparación:

Infusión: En una taza de 
agua hervida colocar una 
rama (5cm) de hojas y 
flores. 

Se recomienda tomar 
una taza por día por un 
periodo de tres a cinco 
días.

Se preparan baños de 
vapor e inhalaciones con 
las ramas y flores. 

NO RECOMENDABLE 
PARA EMBARAZO,  Y 
NIÑOS.

BALSAMO O 
BALSAMINA
Especie: Momordica 
Charantia L.

(Se encuentra en el 
Oriente Boliviano

Fortalece el sistema 
respiratorio y  
antioxidante

Preparación:
Infusión:
Machacar 12 hojas de 
balsamina, En una taza 
colocar la balsamina 
machacada y luego 
añadir el agua hervida, 
tomar la misma una vez 
este entibiada unos 200 
ml. (vasito pequeño) 
Una vez por día.
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MANZANILLA
Especie: Matricaria 
chamomilla L.

Antiinflamatorio, 
antioxidante, además tiene 
propiedades medicinales 
para el tratamiento de 
la bronquitis, asma, 
resfrío, tos, neumonía, 
golpes, contusiones, 
hematomas, esguinces, 
facilita el trabajo del parto 
y post parto, infecciones 
urinarias, infecciones de la 
piel o heridas, alergia.  

Preparación:

Preparar la infusión 
colocar una ramita en una 
taza de agua hervida, 
además se puede realizar 
vahos y baños de vapor.

AMAÑOCO
Especie: 
Ombrophypum 
subterraneum.

Thola, uma thola, 
ñaka, chinchircuma, 
manzanilla thola
(Se encuentra en 
Oruro, La Paz)

Es un tubérculo, fruto 
de las leñas, mejora las 
defensas del cuerpo 
humano, para la fiebre, 
ictericia, antioxidante y es 
una fruta relajante.

Preparación:

Realizada la limpieza de 
los frutos se consume 
directamente.

Cocción.- Las pepas 
también se ponen en 
cocción unos 50 gramos 
aproximadamente en 2 
litros de agua hervir unos 
10 minutos enfriar y Luego 
tomar como refresco 
según requerimiento del 
paciente.

FRUTOS Y ALIMENTOS NATURALES NUTRITIVOS QUE FORTALECEN EL SISTEMA INMUNOLÓGICO

GRAVIOLA
Especie: Annona 
muricata

Mejora las defensas 
del cuerpo humano, 
capacidad para fortalecer 
el corazón y la actividad 
cardiovascular, antiviral, 
estimulante digestivo, 
relajante nervioso, 
reductor de estados 
febriles vasodilatadora, 
antibacteriana, 
anticancerígena.

Preparación:

Una cuchara de hojas 
picadas de la Graviola 
para litro de agua, hervor 
por 2 minutos colar y 
beber antes y después de 
las comidas.

Se recomienda tomar 
una taza por día por un 
periodo de tres a cinco 
días.

NARANJA
KIWI
POLEN

Mejora las defensas del 
cuerpo humano, mejora 
el sistema respiratorio, 
además ayuda a 
recuperación después de 
un resfrío

Preparación:

3 naranjas
1 kiwi
½ cucharadita de polen

Pelar las naranjas y el kiwi 
para proceder al licuado 
añadiendo el polen.

Tomar una o dos veces 
por día
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ASAÍ
Especie:
Euterpeprecatoria
Mart.

Mejora las defensas del 
cuerpo humano, por 
ser rico en vitamina C, 
Vitamina E, Omega-9 
y anticianinas, por lo 
que ayuda a aumentar 
y mantener las 
defensas del organismo 
y favorecer el proceso de 
cicatrización.
Antioxidante y 
antinflamatoria.

Preparación:

En una taza de jugo de 
frutas o yogurt colocar una 
cuchara de polvo o pulpa 
de Asai.

PAQUIO

Especie: 
Hymenaeacourbaril 
L.

Es broncodilatadora y 
expectorante en casos 
de resfrió común, 
catarro, gripe y tos.
Ayuda a la evacuación 
de mucosidades de los 
pulmones calma los 
espasmos de la tos y 
los dolores en la región 
pectoral.

Preparación:
La corteza se machaca en 
pedacitos y se hace hervir 
una cucharilla en un litro 
de agua por 10 minutos, 
colar agregar miel de 
abeja a gusto y unas gotas 
del jugo de limón criollo, 
beber caliente varias 
veces al día, por tres a 
cinco días.

LIMON
MIEL
JENGIBRE

Mejora las defensas del 
cuerpo humano, mejora 
el sistema respiratorio.

Preparación:
Un limón.
Dos rodajas de jengibre.
Miel a gusto.
Cortar un par de rodajas 
de jengibre y hacer 
hervir (10-15 minutos) o 
bien rallar el jengibre y 
dejarlo reposar con agua 
hirviendo dentro de un 
termo durante 20 minutos. 
Posteriormente se añade 
el zumo de limón y miel. 
Tomar 1 o 2 veces por día 
por tres a cinco días.



SE
RI

E:
 D

OC
UM

EN
TO

S 
TÉ

CN
IC

O 
NO

RM
AT

IV
OS

36

TARWI

Especie:
Lupinus
MutabilusSweet

. 

Actúa contra la diabetes 
(equilibrando azúcar en 
la sangre).
Disminuye la presión 
arterial elevada.
Anti estrés,
Fortalece el sistema 
esquelético en niños y 
gestantes (por el calcio).
Evita el estreñimiento 
intestinal.
Fortalece el sistema 
inmunitario.

Preparación:
El grano de tarwi (limpio) 
puede ser consumido 
como refrigerio, 
ensaladas.

Utilizada en forma de 
infusión o cocción. 
Según el tratamiento, se 
hacen remojar entre 5 a 
10 semillas de Tarwi en 
1 vaso de agua hervida 
o estas se hacen hervir 
hasta 30 semillas en 1 
Litro de agua. En algunos 
casos se muelen o 
machucan las semillas 
antes de usarlas. En 
general, se toma 1 vaso 
de esta preparación 3 
veces al día según el 
tratamiento por tres días.

CAÑAHUA

Especie:
Chenopo
diumpallidicaule

. 

Mejora las defensas del 
cuerpo humano, fortalece 
sistema muscular y les 
refuerza sus pulmones 
tanto en niños como en 
adultos.

Preparación:
1. En una taza de jugo de 
frutas o café de cebada se 
agrega 1 o 2 cucharas de 
pito de Cañahua.

2. Aplastar con un tenedor 
dos plátanos y agregar 2 
a 4 cucharas de pito de 
cañahua (es un excelente 
alimento biológico para 
niños y adultos), también 
se puede agregar 
manzana rallada.

ALGARROBO
Especie: Prosposis 
alba Griseb.

Excelente para la 
anemia, falta de apetito, 
debilidad general en el 
cuerpo.
Antioxidante, son muy 
útiles contra el asma y la 
bronquitis. El algarrobo 
calma los ataques de 
asma, también alivia 
las obstrucciones 
respiratorias causadas 
por el asma alérgico.

Preparación:
1. En una taza de jugo de 
frutas o leche colocar una 
cuchara de polvo (pito) de 
algarrobo. 

2. Se puede utilizar 
también como té o café en 
una taza de agua hervida. 



PR
OT

OC
OL

O 
PA

RA
 A

BO
RD

AJ
E 

DE
 C

OV
ID

-1
9 

EN
 P

UE
BL

OS
 IN

DÍ
GE

NA
 O

RI
GI

NA
RI

O 
CA

M
PE

SI
NO

S 
Y 

AF
RO

BO
LI

VI
AN

OS

37

CEBOLLA
AJO
LIMON
MIEL

Mejora las defensas del 
cuerpo humano, mejora 
el sistema respiratorio, 
además para el asma. 
Antiviral y antibacteriano

½ cabeza de cebolla 
mediana
1 cabeza de Ajo (varios 
dientes)
3 limón (jugo)
Miel de abeja
Preparación del jarabe:
En un frasco de vidrio 
limpio (esterilizar haciendo 
hervir el frasco), colocar 
las cebollas cortadas 
en rodajas delgadas, 
el ajo cortadas en 
rodajas, añadir el limón 
y finalmente la miel a 
gusto, tapar el frasco para 
su reposo el tiempo que 
sea necesario (semanas 
o meses).  Dejar reposar 
a temperatura ambiente, 
utilice el jarabe mínimo 
después de 24 horas de 
reposado. Tomar 1 o 2 
cucharas por día.

Nota: todas las infusiones y preparados es recomendable NO CONSUMIR CON AZUCAR 
BLANCA, preferentemente endulzar con miel de abeja.
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